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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Secciox) segunda.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la aplicación de la ley creando un 
impuesto especial de consumos sobre los 

aguardientes, alcoholes y licores.
(CONCLUSION.') ,

Art. 76. Certificado por el Ingeniero el re
sultado del análisis, la Sección de Impuestos 
establecida en la Aduana practicará la liqui
dación del importe de lo que proceda abonar 
en su dia por la devolución de que se trata.

Acto continuo dará conocimiento de ella al 
interesado, previniéndolelaobligacion de justi
ficar en el término de dos meses si se trata de 
una remesa al extranjero, y de cuatro si ésta 
es destinada á Ultramar, la importación de la 
misma en el país de su destino, ó la «pérdida 
en curso de transporte.

Los fabricantes que hallándbse acogidos á la 
forma de satisfacer el impuesto que expresa el 
cap. 6.“ soliciten devoluciones, no podrán ob
tener en ningún caso el reintegro de una su
ma superior al importe del 80 por 100 de la á 
que ascienda el derecho que satisfagan por 
virtud del cómputo de elaboración que tengan 
reconocido.

Art. 77. La justificación de la llegada de 
la especie al punto de su destino se hará por 
medio de atestado de la Aduana extranjera, 
visada por el Cónsul español en el punto de 
destino.

Respecto de las exportaciones á Ultramar, 
la justificación de llegada de la especie se hará 
con certificado de la Administración de Adua
nas, con el V.® B.“ de la Autoridad superior 
económica de la provincia de Ultramar de que 
se trate.

Art. 78. La justificación de pérdida de la 
■especie en curso de transporte se verificará 
por los medios que el Código mercantil esta- 

' blece para la justificación de esta clase de 
averías.

Art. 79. Cuando ultimada la expedición 
pretenda el interesado hacer efectiva la can
tidad á que asciendan los derechos que han de 
devolverse, se instruirá expediente compuesto 
de los documentos siguientes:

1 ." Copia certificada de la declaración de 
exportación de la especie, insertando el análi
sis y liquidación de devolución de derechos.

2 .” Copia certificada del documento que 
acredite que el reclamante se hallaba faculta
do para verificar operaciones de exportación.

3 .° Certificación de la Aduana por donde 
fué exportada la especie, expresiva de la sali
da del buque en que se hizo la remesa.

4 .° Copia del atestado de importación en 
el punto de destino, ó de la justificación para 
demostrar su «pérdida en curso de transporte.

Las expresadas certificaciones serán expe
didas á instancia de parte con referencia áios 
datos del expediente que obre en la Secccion 
de Impuestos establecida en la Aduana respec
tiva.

Art. 80. Formado el expediente en los tér- 
j minos establecidos en el artículo anterior, se 
| remitirá á la Dirección general de Impuestos, 
1 la cual acordará la devolución si su importe 
i no excede de 1.000 pesetas, y en caso contra- 
1 rio, lo elevará al Ministerio para su resolución. 
' Art. 81. Las devoluciones se imputarán al 

concepto de minoración de ingresos del im
puesto del ejercicio vigente al acordarse, ó 
con cargo al capítulo especial del presupues
to de gastos tambien vigente, si en él se Jiu- 
biese consignado crédito á que aplicar estas 
operaciones.

CAPÍTULO IX.
Sanción 2^e7'ia!..

Art. 82. Es pública la acccion para denun
ciar las defraudaciones y contravenciones de 
la ley relativa al impuesto especial de alcoho
les y de este reglamento.

Los individuos que formulen denuncia es
crita y no anónima tendrán derecho al perci
bo de las. dos terceras partes de las multas que 
se impongan en los casos que denuncien, cu
yo abono harán efectivo tan luego sea firme 
el acuerdo que recaiga en los expedientes de
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su razón, é ingrese en las cajas del Tesoro la 
multa impuesta. '

Art. 83. Las multas que se impongan por 
contravenciones y defraudación del impuesto 
solo podrán ser condonadas por causas especia
les y previo el haber satisfecho los derechos 
que correspondan á la Hacienda por el impues
to, según la declaración hecha en. el expe
diente.

En ningún caso podrá condonarse la parte 
que corresponda al denunciador.

Art. 84. Son contraventores á las disposi
ciones de la ley y de este reglamento:

1. '’ Los que verifiquen introducción de al
coholes y líquidos espirituosos sin cumplir las 
reglas que para el adeudo del impuesto esta
blece este reglamento.

2. ° Los que fabriquen alcoholes y demás 
líquidos espirituosos en establecimientos, fá
bricas’ó con aparatos respecto de los cuales no 
hubiesen dado conocimiento á la Adminis
tración.

3. " Los que en las declaraciones de impor
tación de esta clase de artículos cometan omi
sión ó inexactitud, así en la cantidad como en 
la graduación de, los alcoholes.

4. ” Los que pretendan introducir como al
coholes de consumo aceptable líquidos alcohó
licos que contengan materias nocivas á la sa
lud y los hayan comprendido como de uso co
rriente en las declaraciones que presenten.

5. " Los que pretendan introducir, califi- 
cándolos de vinos, alcoholes tinturados con 
objeto evidente de libraries del adeudo de es
te impuesto.

6. ” Los que después de haber sido declara
dos inútiles, y por consiguiente obligados á 
ser reexportados, se introdujeren fraudulen
tamente.

7. " Los que tratasen de revivificar ó hubie
sen revivificado alcoholes declarados inútiles, 
ó rectificasen los inutilizados á virtud de ges
tion voluntaria.

8. ” Los que en las declaraciones de apara
tos y órganos de fabricación oculten el núme
ro, clase é importancia de éstos, así como la 
cabida de calderas, columnas destiladoras ó 
rectificadoras y demás elementos que sirvan 
para demostrar el cómputo exacto de elabo
ración.

9. ” Los que cometan inexactitudes ú omi
sión en la clase de primeras materias que 
empleen para la elaboración y en la gradua
ción media alcohólica de los mostos.

10. Ims que elaboren en sus fábricas ma- í 
yor número de horas del que hayan declarado 
que constituye el trabajo diario de las mis
mas. Se considerará como circunstancia agra- i 
vante el verificar elaboraciones en horas de la i 
noche no habiéndolo declarado previamente. |

11. Los que después de haber dado parte 
de cese ó suspensión de la industria total ó 
parcialmente continúen verificando elabora
ciones.

12. Los que levanten los precintos de los 
elementos ú órganos que los contengan sin 
previa autorización de Autoridad competente.

13. Los que no den parte en la Adminis
tración de los mostos, aguardientes, etc., que 
reciban de otras personas para destilar ó recti
ficar, y los que dando á otros esta clase de 
primeras materias para su elaboración, omi
tiesen el dar parte de ello á la Adminis
tración.

14. Los que en sus fábricas mantengan 
en comunicación interior los locales en que se 
encuentran los aparatos destilatorios con los 
almacenes de productos fabricados ó con el 
despacho de venta.

15. Los que recompongan aparatos desti
latorios sin previo aviso á la Administración, 
y 1ÔS que una vez recompuestos los pongan 
en acción sin producir el oportuno aviso.

16. Los dueños de aparatos portátiles que 
dejen de cumplir las reglas que para el fun
cionamiento de los lAismos establece este 
Reglamento.

17. Los que levanten las etiquetas adheri
das á los envases que contengan líquidos 
inutilizados, dándolos al consumo sin adver
tir esta circunstancia.

18. Los fabricantes que omitan llevar el 
libro diario del resultado de la • elaboración y 
los partes semanales de la situación de ésta.

19. Los fabricantes, por los alcoholes que 
resulten de exceso en los aforos, de los que 
deban tener según la cuenta administrativa.

20. Los que expendan alcoholes, aguar
dientes ó licores sin haUarse provistos de la pa
tente especial que los habilite para la venta.

21. Los que obtengan patentes de clase 
inferior á la que les corresponda según la for
ma en que ejerzan su industria.

22. Los fabricautes que habiendo recono
cido un cómputo fijo de elaboración para el. 
adeudo y pago del impuesto, alteren los ele
mentos de fabricación con objeto de producir 
cantidades superiores de materia elaborada, de 
las que han servido de base al adeudo reco
nocido.

23. Los funcionarios públicos de cualquier 
clase que sean, que por omisión, descuido 
ó negligencia, den lugar con sus actos á que 
se cometa defraudación.

Art. 85. Las’defraudaciones comprendidas 
en los casos L", 2.°, 3.°, 5.° y 19 del artículo 
anterior, se castigarán con una multa igual 
al importe del triplo al décuplo de los dere
chos que corresponda adeudar á la especie, 
además del adeudo sencillo que proceda.
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Las comprendidas en los casss 6/ y 7.“, 
satisfarán, además del adeudo de la especie al 
tipo de la maxima graduación alcohólica, una 
multa de 500 á 10.000 pesetas, según la im
portancia del acto'llevado á cabo.
. Las comprendidas en los casos 4/, 8.*, 9.", 
10, 11, 12, 13, 14,15, 16, 17, 18 y 22, se 
castigarán con multas de 25 á 500 pesetas por 
cada uno de los hechos comprendidos en 
aquellos.

Las comprendidas en los casos 20 y 21, 
con un recargo igual al duplo de la patente 
que corresponda obtener á la diferencia entre 
una y otra, además de estar obligados á adqui
rir en el acto la patente que corresponda.

Las comprendidas en el caso 23 satisfarán 
el importe de lo que por su culpa se hubiese 
defraudado, sin perjuicio de la responsabili
dad administrativa exigible.

Cuando no pueda estimarse el importe de 
lo defraudado, se impondrá una multa de 100 
á 2.000 pesetas.

CAPÍTULOX
Procedimiento para -imponer ¿a penalidad.

Art..86. Las responsabilidades á que se 
refieren todos los casos comprendidos en el 
capítulo anterior se impondrán previa la for
mación de expediente.

Este se compondrá: Primero, de acta 
levantada por los funcionarios administrati
vos ó facultativos, ó por ambos, según los 
casos, en que conste demostrada la falta; y 
segundo, exculpación del interesado, que 
podrá suscribir á continuación del acta ó pre
sentar por escrito antes de las veinticuatro 
horas siguientes á la fecha de aquélla.

Verificado esto, se constituirá una Junta 
administrativa compuesta en las capitales de 
provincia del Administrador de Impuestos y 
Propiedades, un funcionario delegado del in
terventor de Hacienda de la provincia, y el 
Jefe de la Sección de Impuestos de la Aduana 
respectiva; y en Ias demás poblaciones, del 
Administrador subalterno de Hacienda é in
terventor de la misma, y en ambos casos de 
un vecino de la población designado por el 
denunciado.

Dicha Junta, que presidirá el Administra
dor respectivo oyendo al interesado y al Inge
niero ó Inspector, y previos los antecedentes 
que estime oportuno adquirir, acordará las 
responsalidades que proceda imponer al de
nunciado por mayoría de votos, y en caso de 
empate, con voto de calidad que podrá emitir 
el Presidente.

Art. 87. Si el interesado se conformase 
con la decision de la Junta, quedará termina
do el expediente con el abono de las responsa
bilidades declaradas. En caso contrario, podrá 

reclamar del referido acto administrativo en 
primera instancia ante el Delegado de Ha-, 
cienda de la provincia, dentro del término de 
tercero día, previo el ingreso de los derechos 
liquidados y multas correspondientes, que 
deberá efectuarse en las cajas del Tesoro en el 
término de ocho días siguientes á la presenta
ción del recurso de alzada.

El recurso de primera instancia podrá for
mulario ante el funcionario que le hubiese 
notificado el acto administrativo. Dicho fun
cionario entregará al denunciado copia literal 
de la decision de la Junta, y al hacer la noti
ficación expresará el término para alzarse, la 
necesidad de la consignación de las responsa
bilidades y la Autoridad ante quien debe for
mular su reclamación.

Art. 88. Presentada la reclamación de 
primera instancia, el funcionario que la reci
ba dará cuenta inmediatamente al Adminis
trador respectivo, y éste,, uniendo á aquélla 
todos los antecedentes del asunto, la remitirá 
en término de tercero día al Delegado de Ha
cienda de la provincia.

Esta Autoridad dictará acuerdo de primera 
instancia dentro del plazo máximo de quince 
días.

Art. 89. Notificado el acuerdo de primera 
instancia con las mismas formalidades de que 
se ha hecho mérito en el art. 87, el interesado 
si conviniese á su derecho, podrá entablar re
curso de alzada contra el mismo en término de 
quinto día, pudiendo presentar el recurso ante 
el funcionario que verifique la notificación.

Art. 90. La apelación contra el fallo de 
primera instancia procederá formularse para 
ante la Dirección general de Impuestos, si la 
cuantía de las responsabilidades exigibles po 
excede de 1.000 pesetas, y para ante el Minis*, 
torio de Hacienda si excediese de dicha suma.

La resolución que respectivamente dicten, 
según los casos, pondrá término á la vía gu
bernativa.

Art. 91. Cuando la decision de la Junta 
administrativa fuese absolutoria, el Ingeniero, 
Inspector, ó la parte denunciadora, si exis
tiese, podrán entablar recurso de alzada en la 
misma forma, plazo y ante las mismas Auto
ridades que determinan los ‘artículos ante
riores.

CAPÍTULO XI.
Contabilidad y estadistica.

Art. 92. Las Administraciones de Impues
tos y Propiedades llevarán los libros auxiliares

^1.® Libro diario de declaraciones de impor
tación. . PT*

2.° Registro de declaraciones de íabri- 
cacion.
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3/ Auxiliar de cuentas corrientes por va
lores del impuesto devengados y satisfechos 
por introducciones de importación.
' 4.” Auxiliar de cuentas corrientes por va
lores del impuesto devengados y satisfechos 
por especies elaboradas en el interior.

5 .'' Registro de patentes de venta de alco
holes y espirituosos y auxiliar de cuentas co
rrientes por valores de las mismas.

6 .° Registro de expedientes de defrauda
ción y multas impuestas por consecuencia de 
los mismos.

7 .° ■ Registro de altas y bajas por la indus
tria de fabricación.

8 .° Auxiliar de cuentas corrientes corres
pondiente al concepto «Adeudos por cómputo 
de elaboración reconocida».

9 ." Registro de las devoluciones solicitadas 
y.acordadas con arreglo al art. 5.° de la ley.

Art. 93. Las Administraciones de Impues
tos y Propiedades remitirán á la Dirección 
general de Impuestos durante los diez dias 
primeros de cada mes:

l .** Estado expresivo del número de hectó- 
litros de alcohol importados por las Aduanas 
habilitadas de la provincia, y graduación que 
haya .resultado para el adeudo del impuesto.

2 .® Estado expresivo del número de hectó- 
litros de los demás líquidos espirituosos que se 
hayan importado, sus denominaciones y gra
duación que haya resultado para el adeudo.

3 .'’ Estado expresivo del número de hec- | 
tólitros y' sus graduaciones por alcoholes y lí- 1 
quides espirituosos elaborados en el interior. ,

4 ." Valoración de los derechos correspon
dientes á los líquidos que comprenden los tres 
conceptos anteriores y cantidades ingresadas. 

bf Estado del número de patentes de ven
ta. expendidas, expresando los pueblos á que 
correspondén y valoración de las mismas.

6 .° Estado del importe de las devoluciones 
verificadas con arreglo al art. 5." de la ley.

Art. 94. Además de los libros expresados, 
llevarán los demás que disponga la Interven
ción general para la contabilidad del impues
to, y los demás auxiliares que estimen nece
sarios para la mayor claridad y orden de los 
servicios. , í

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

4/bro5.
Primera. Toda persona, bien sea indus

trial con establecimiento público de fabrica
ción ó venta, bien no se dedique á estas espe
culaciones, que á la fecha de la publicación 
de la ley dei impuesto y de este reglamento 
tengan en su poder, ya sean de su propiedad, 
ya de la ajena, aguardientes, alcoholes y de
más líquidos espirituosos en cantidad superior 
á medio hectolitro, está en la obligación de 

participar inmediatamente, por medio de rela
ción duplicada, á la Administración de Im
puestos y Propiedades de la provincia, si el 
interesado reside en la capital, y á la Admi
nistración subalterna de Hacienda si se hallan 
en las demás poblaciones, las existencias de di
chos líquidos que obren en su poder, con ob
jeto de que tenga lugar el aforo de las mismas 
que establece la disposición transitoria segun
da de dicho precepto legal.

Los interesados deberán recoger una de 
las declaraciones expresadas con el recibí y 
sello dé la respectiva Administración.

Las personas obligadas á la presentación de 
las declaraciones* expresadas que omitan el 
cumplimiento-de este requisito incurrirán en 
las responsabilidades que se consignan al final 
de este capítulo.

Segunda. Con arreglo á la disposición •2.® 
de las transitorias de la ley del impuesto, 
tendrá lugar un aforo general al publicarse 
la presente ley de las existencias de alcohol 3^ 
demás espirituosos que se hallen en poder de 
fabricantes, cosecheros y especuladores.

Dicho aforo se verificará con sujeción á las 
disposiciones siguientes;

1 .*" En las capitales de provincia y pobla
ciones en que existan Administraciones su
balternas de Hacienda, se practicará el aforo 
ante una Comisión compuesta de dos funcio
narios de la Administración designados por la 
Delegación de Hacienda de la provincia, un 
Concejal y un representante de la Administra
ción de consumos de la respectiva localidad.

2 .® En las demás poblaciones, dicha Comi
sión se compondrá del Alcalde, un Concejal, 
un mayor contribuyente y un representante 
de la Administración de consumos.

3 .^ Si dejare de concurrir á los aforos el 
representante de la Administración de con
sumos, previa citación, quedará obligada di
cha Administración à aceptarlos tal 3^ como 
resulten hechos por los demás individuos de 
la Comisión, sin derecho á reclamación al
guna.

4 .*^ El resultado de los aforos se consigna
rá en actas autorizadas por las Comisiones que 
determinan las disposiciones primera 3^^ segun
da, y suscritas por los respectivos interesados 
en cada aforo, y en su defecto, por dos tes
tigos.

5 .^ Dichas actas expresarán separadamen
te las existencias de alc-ohol y líquidos espi
rituosos que hayan adeudado el impuesto de 
consumos y las que estén sin adeudar, ex
presando exactamente, respecto á las prime
ras, el importe de las cantidades satisfechas 
por su adeudo.

6 .® Las existencias aforadas en la poblacio
nes que han utilizado durante el año econó-
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Illico de 1887-88 el repartimiento vecinal como 
medio deshacer efectivo el impuesto de con
sumos sobre aguardientes,.alcoholes y licores, 
se considerarán como no adeudadas.

7? Tembién se considerarán como no adeu
dadas las existencias de dichos espirituosos 
que resulten aforadas en dos extrarradios de 
las poblaciones en que se hayan utilizado los 
demás medios de exacción- del impuesto.

8 .^ Las Administraciones del impuesto de 
consumos, ya.sean ejercidas por los- Ayunta
mientos, por gremios, po^ arrendatarios con la 
Hacienda ó con los Municipios/abonarán á la 
Hacienda el importe de las cantidades perci
bidas con arreglo á la. tarifa de- la- respectiva 
base de población, por las .existencias que re
sulten del aforo en concepto de adeudadas.

9 .^ Los fabricantes, cosecheros y especu
ladores de todas clases serán responsables del 
impuesto íntegro que corresponda á las exis
tencias que se aforen como no adeudadas, bien 
sean de las clases á que se- refieren las disposi
ciones 6.^ y 7.^, bien por hallarse constituidas 
en depósito en poblaciones donde se adminis
tre directamente el impuesto, y asimismo de 
las diferencias que resulten á las adeudadas 
entre el impoesto ’que tengan satisfecho se
gún tarifa y el que corresponda con arreglo á 
la ley de este impuesto, , . ,

10? El pago de las cantidades exigibles 
por los aforos correspondientes-á las- existen
cias en poder de fabricantes, cosecheros y es
peculadores, podra realizarse en plazos con
forme á lo dispuesto en la ley, siempre que se 
cumplan los requisitos siguientes:-1.", que por 
el importe de las cantidades adeudadas se 
otorgue por lós deudores letras ó pagarés por 
cada uno de los plazos en que hayan de veri
ficar el pago de su importe; 2.”, que los ven
cimientos de dichos plazos serán á los dias 30 
de Setiembre, 30 de Diciembre del corriente 
año, 30 de Marzo y 30 de Junio de 1889; 
3.", que dichos pagarés ó letras, se garanticen 
por dos casas de comercio- á arraigo de la po
blación de que sea vecino el otorgante del 
pagaré á satisfacción del Administrador subal
terno de Hacienda del partido ó el de Impues
tos y Propiedades de la capital de la provin
cia; 4.", que los fiadores deben estar asimismo 
avecindados en el pueblo ó en la capital de la 
provincia y con casa abierta, debiendo ácredi- 
tarse si son industriales,.su. inclusion en la ma
trícula correspondiente; y si-son propietarios, 
el concepto en que figuran en el reparto de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería y amiUaramiento correspondiente; 
5.", en defecto de la garantía á que se refiere 
la regla anterior, podrán admitirse fianzas en 
valores del Estado á los tipos legales para este 
efecto, consignadas en la Caja,de Depósitos ,ó 

sucursales de ésta en las provincias. En de-, 
fecto, asimismo, de la garantía ó fianza á. que 
se refiere el artículo anterior, podrá admitirse 
en garantía del pago de los plazos del importe 
dedos derechos el depósito de la especie, siein- 
pre que se verifique con arreglo á las condi
ciones siguientes: 1,^, que el importe de las 
cantidades que haya de satisfacerse en los 
cuatro plazos que expresa el artículo anterior 
exceda de 100.000 pesetas; 2.\ que se.consti
tuya por el interesado en depósito la especie 
en local para su custodia que no tenga comu
nicación ni fácil acceso, con las edificaciones co
lindantes; 3.^, que del depósito ha de tener una 
sobrellave la Administración de Impuestos y 
Propiedades de la provincia; 4."", que se haide 
llevar cuenta exacta de las cantidades quê^e 
extraigan, y que antes de dar salida á éstas 
se ha de abonar el derecho que á las mismas 
corresponda; bien entendido que las extrac
ciones que se hagan se han de verificar por 
partidas de cinco bocoyes á lo menos; 5. , que 
no se ha de permitir hacer introducciones en 
el depósito; 6?, que las extracciones se han de 
escalonar de manera que al terminar el ano 
del plazo que se concede para el pago de dos 
derechos, queden sátisfechos los que corres
ponda á la totalidad de las especies constitui
das en depósito, y liquidado,y terminado éste.

Tercera. Penalidad par defraudación en 
los áfonos.—Las existencias de alcoholes y 
demás líquidos espirituosos que se sustraigan 
al aforo,y sean descubiertas por virtud de in
vestigación oficial ó denuncia pública, serán 
decomisadas. - . _ .

Los funcionarios á cuya iniciativa se deba 
el descubrimiento de la ocultación ó los de
nunciadores, tendrán derecho al importe del 
valor total en venta de la especie decomisada, 
con la sola deducción del importe del impuesto 
que corresponda á dichas especies.

Unos y otros podrán también hacerse due
ños de las especies, con la sola obligación de 
pagar el importe del impuesto que á las mis
mas corresponda.

Cuarta. Con arreglo á lo determinado en 
la disposición transitoria primera de la ley, 
se rebajará de.t importe de los encabezamientos 
y arriendos hechos con la Hacienda^ por el 
impuesto de consumos una cantidad igual á 
la que en equivalencia de los derechos sobre 
aguardiente, alcohol y licores se consignô en 
los encabezamientos, cupos y arriendos hechos 
con arreglo á la ley de 31 de Diciembre de 
1881, disminuida ó aumentada en la misma 
proporción en que los expresados ^ pncabeza- 
mientos, cupos y arriendos hayan disminuido 
ó aumentado, ya por la aplicación de lo pre
ceptuado en la ley de 6 de Julio de 188.2, ya 
por rebajas concedidas posteriormente, ó bien
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por consecuencia de los contratos de encabeza
miento ó arriendo celebrados que hayan regi
do durante el año económico de 1887-88.

Para computar el aumento ó disminución 
que hayan experimentado los tipos fijados 
según la Ie3r de 31 de Diciembre de 1881, se 
prescindirá de los aumentos hechos en cum
plimiento de la ley de 16 de Junio de 1885, 
por el gravamen que estableció sobre la sal y 
que no se comprendía en la de 31 de Diciem
bre de 1881. ,

Madrid 26 de Junio de 1888.—El Ministro 
de Hacienda, Joa^óím Lópe^ú Puigcerver.
Cuadro expresivo del rendiriienío prádico en alcohol 

adsohíío por 100 kiloprarwe de las malerias ^ue 
ij^sia el dia se aan empleado para la fabricación 
■dé esle aríicalo industrial y de consumo, con resul
tado indus irial más ó menos rem2¿nerador.

ALCOHOL.
MATERIAS AZUCARADAS. Lililos^

síduo de la caña despues de haber 
sufrido la presión para la extrac
ción del jugo azucarado cristaliza- 
ble en la fabricación del azúcar. . 20M

Melaza de la fabricación de azúcar de 
caña 39° Beaumé  14á21

Idem de la fabricación de azúcar del 
sorgo9 

Remolachas3'5 á 4 
Melazas de la fabricación de azúcar 

de remolacha.. . . . . . . . 12 á 16
Miel. 19
Patacas. ...........................................4‘5 á 6‘5
Zanahorias3*5 
Nabo dulce2‘5
Peras y manzanas de sidra. . . . 4á 6
Ciruelas ordinarias............................ 5á7
Cerezas........................................................... G
Guindas..................................................... 3
Nísperos........................................  . 3‘5
Higos frescos............................................ 5
Idem secos. ...................................... 20 á 25
Orujos de uva.................................... 1 á3
Grosellas.......................... 3‘5
Moras. ............................................ 4350 á 6
Madroños.. . .................................. 3á4
Higos chumbos.. . ........................ 8 á 9
Tallo de maíz...................................... 4á5
Ídem de sorgo. . . ........................ 3á5

MATERIAS FECULENTAS.
Patatas................................................ 5á7
Batatas...................................................... 11
Trigo........................................................ 26
Cebada.................................   ... 21 á 24
Centeno............................................... 24 á 26
Avena................................................. 19 á 22
Arroz................................................ 35 á 37
Maíz...................................... .... 28á31
Legumbres: habas, judías, guisantes, 

lentejas, etc................................. 14 á 16
Castañas frescas................................. 12 á 14 
Castañas sccas. ................................. 20 á 22 
Bellotas frescas.................................. 5á8 
Ídem secas.......................................... 15 
Davi Aldorá........................ • • ,...............21 
Gamones (asfódelos}. . ., . . . .......... 4 á 6 
Savia de madera. ....... 10
Mijo.................................-................... 2á3

Cuadro expresivo de la graduación de Ugiuidos alco
hólicos p sus compuesíos que son objeto de general 
comercio.

Alcohol por 109.

Afinos puros españoles, . ... . De 8 á 15°
Idem aguados ó de uvas verdes. . . Menos de 5“,5 
Alicante.................. .... ..... 13'80.
Jokay.  ................... • • * • « 9'87
Poullig blanco. ........ 9
Chablis. .... . . . 7915
Macon blanco. ........ 11
Idem tinto. . . . • • • • 9'66
Borgoña..........................  7'66
Burdeos tinto fuerte. ....... 11
Idem id. flojo.....................................  7'05 á 8
Idem blanco id..................... 7 áS
Tonnerre tinto. ........ 10
Idem blanco.. . ................................. 11'33
Cote Rhôtie....................................  11'45
Rhin.............................................. ..11'17
Sauterne blanco............................  . 15
Lirnel........................................ ; . 14'27
Grave................................................. 12'30
Frontiñán............................... ....... . 11'76
Champagne gaseoso. ...... 12'69
Hork......................................... , . . 12'08
Ermitaje rojo................. 12'32
Idem blanco. .......... 15'43
Champagne............................ ...... .13'80
Niza. ................................................ 14'63
Clarete de Burdeos. ...... 12
Siracusa.................................. ....... . 15'28
Chiray............................ 15'52
Malvasía de Madera. ...... 16'40 
Rosellón. . ... . . .... 18'13
Moscatel del Cabo..................... 18'25 
Constanza tinto...................... .. . . 18'92 
Lisboa.. . .;. ..... . . . . . . 18'94 
Jerez (madre).................. 21'25
Idem fuerte. ......................................  20*33
Jerez medio........................................ ' 19'17
Idem flojo....................... 17'34
Málaga............................ 17'34
Amontillado.................... 15'88
Valdepeñas. ...................................... 15
Motril.............................. 17'90
Tenerife... . ............................. 18'20
Lácrima Christi.............. 19'70
Madera del Cabo............. 20'50
Madera. . ...................................... 20'27
Afino de racimo seco. ...... 25'1'2
Lissa.................................................... 25'41
Oporto............................. 20'22

OTROS LÍQUIDOS.

Sidra espirituosa................................ 9'87
Vino de bayas de saúco..................... 9'87
Al de Burton.................................. 8'88
Hidromiel. ............................. 7'32
Perada.................................   . . , 7'26
Cerveza fuerte....................................  6'88
Idem floja........................................... 5'21
Porter de Londres............................... 4'20
Petite biere de Londres.....................  1'28

LICORES Y OTROS LIQUIDOS.

Alcohol de Melisa............................... '8,5
Idem de Botot.................................... 83 
Idem de Colonia. ..................85 
Ajenjo suizo.. . . . . . . , . ......... 70'72
Ídem fino......... . . . . 67 á 68
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3^<oaMCs:Eî.ss. ■ , AlcoholporlOO.

Elíxir de larga vida. . ■ . » . •
Chartreuse verde. . . . . . •
VViskey de Escocia (granos). . .
Ron.. ......................................   • •
Cognac....*»
Vulneraria suiza...........................
Kirsch.. .... • •
Ajenjo semifino.. . . - • • •
Idem ordinario. • • • • •
Chartreuse amarillo. . . . . •
Idem blanco. . ....... 
Bitter francés. ....... 
Idem de Alemania.. . •
Ginebra de Holanda. . . . • • 
Kummel-de. Breslau. ......................  
Vermouth de id..........................  •
Idem ordinario. . ■ . . • • ' • ' • 
Benedictino. ........ 
Frappistino. . . . . . . . .
Anisete de Burdeos. . ....
Idem de Lyon. . . . • • •
Anisete de Paris. . ... . .
Aguardiente de Dantzik superfino. 
Idem, idem fino. . . . • • • 
Elixir de Garùs superfino. .
Idem de Caghostro. . . . • . 
Crema de menta. ..........................  
Idem de ajenjo superfina. . . . 
Idem de Moka ordinaria. . . . 
Curacao superfino............................ 
Idem fino...........................................  
Sembac superfino. ...... 
Aceite de Kirsch superfino. . . 
Idem, idem fino...............................  
Marrasquino de Zhara superfino. . 
Patafias superfinas. . . . . • 
Perfecto amor.................... ..... . .
China-china.. . . . . . . . 
Licor higiénico Raspail. . . . . 
Aguardientes anisados. . . '• . 
Otros anisados. .... . . . 
Vino miel. . ............................
Idem doble...................................   •
ídem licoroso seco.. . . . . . 
Idem, idem dulce. ...... 
Chacolí blanco de un año. . . .

Hay además, entre otros muchos, 
vinos de grosella, nísperos, moras, 
arándano, madroño, naranja y otros 
frutos, todos de escasa graduación,-y 
de savias sacarinas, como de arce, 
abedul, pita, caña dulce, sorgo, pal
mera, etc.

70
62

54‘32
60 á 70

60
51
50

49 á 50
46 á 47

43
43

42‘50
37
49 ■
48
48
32
34
34
32 

33‘85
32 á35 

32^20 
26-20 
32^20 
29*75 
32’20 
29*75

- 29*25 
32‘20
26*60

31
30*25

27 
30*25

30 
27*10 
25*50 
25*50

53
68,.70 y 72°

4 á 7- ■
12
16
18
3

Alcohol absoluto..............................  ^100
Alcoholes marcando. ...... 95 á 97
Y muy raro de.................. ..... 99

ALCOHOLES COMERCIALES.

Alcohol de 40° Cartier..........................  
Tres-ocho.....................................  . .
Alcohol rectificado. ..........................  
Tres-siete.........................................  
Tres - seis. . '......................................
Tres-cinco. . . . . - • • - • 
Aguardiente fuerte...............................  
Idem ordinario.......................................
Idem flojo.........................................  •

95*9
92*5-

95 
88*5 
85*1 '

78 
56*5 á 59*2 
50*1 á 53*4 
37*9 á 46*5

Los vinos que.marcan ó tienen más de 15° están 
generalmente alcoholizados.

Los licores ordinarios tienen 30 á 66 litro de alco
hol por hectólitro, según las clases.

Moclelo nÚLixi. 1.

Declaración, por duplicado, que D...... ve
cino de....... presenta al Administrador 
de., en conceqoto de..... , los alcoholes y li
quides espirituosos que procedentes de..... y 
con destino d.solicita sean reconocidos y 
adeudados por el impuesTo especial de alco
holes. La importación de los mismos ha te
nido lugar por el buque., arribado á este 
puerto en...... qjor la línea de ferrocarril 
de...... en.de..... de.......

Número 
de envases 

y sus 
marcas.

Clase 
de la 

especie.

Cantidad Graduación 
de los 

en líquidos 
década 

liectólitros. envase.
OBSERVACIONES

..........de.............de 188...
(Firma del interesado.)

2MCod.-i©lo nÚMa. í3.

Declaración jurada, por ^aplicado, que D...... 
vecino de.,..., presenta al Administrador 
de., en concepto de fabricante de alcoholes 
y líquidos espirituosos para los efectos del 
adeudo del impuesto sobre la fabricación de 
los mismos, creado por la ley de..... de. 
de 188...

1 El que suscribe se obliga á permitir la entrada 
1 en la fábrica y en todas las demás dependencias de 
¡ ella, á cualquier hora del día y de la noche, sifun- 
5 clonase su fábrica, á los Agentes de la Admimstra- 
1 cion de Hacienda.
1 (Fechay firma.)
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Modelo mim. 3.

DIRECCION GENERAL DE HPD». MPBKT9 DE ALCOROLES.

AÑO ECONÓMICO DE 18... Á 18...

Patente de venta. Núm. . .
PROVINCIA DE

Clase..... Pesetas.....
PARTIDO DE....

Patente para la venta de alcoholes y líquidos es
pirituosos á favor de D. . .............. , vecino de............ , 
en la expresada provincia, para ejercer dicha indus
tria en concepto de............. , con establecimiento en 
el pueblo de. ............ , calle de. ....... núm.. ... ¡ 

Ea........... á... de................de 188... !

El Administrador, j
(Sello de la Administración.) 1

Modelo de preeinto de adeudo.

Malón. ilEliiipiieslns j Propisiaíns
»« a ecanóaiits íe 18.... á 18....

D........... , ha adeudado en esta fecha, con de
claración núm......... , alcohol de.......... grados, con- j 
tenido en este envase, de.........hectolitros, habiendo 
satisfecho por el impuesto especial de alcoholes......... 
pesetas.

(Fecha.)
El Administrador, j

(Sello de la Administración.) Precinto de alcohol.'

(G-acefa del 28 de .hmio de 1888.)

Sección, quieta.

Don Antonio Gullón del Bio, Jues de ins- 
truccion del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad.

Por el presente edicto se llama, cita y em
plaza á Mariano Rodríguez de la Rosa, vecino 
que ha sido de esta ciudad en la calle del Sá
bano número nueve, sin que consten más an
tecedentes, para que el dia cinco de Julio pró- 
icimo y hora de las once y media de su ma
ñana, comparezca ante la Sala de lo Criminal 
de ésta Exorna. Audiencia, sita en el Palacio 
de Justicia, en cuyo dia y hora de las doce. de | 
la misma, darán comienzo las sesiones del ?' 
juicio oral ya abierto en causa criminal seguí- 1 
da en éste Juzgado contra María García Asenjo j 
por falsedad, apercibido que de no verificar su | 

compárecencia le parará el perjuicio que hu
biere lugar. . .

Dado en Valladolid y Junio veintiocho de 
mil ochocientos ochenta y ocho.^—Antonio 
Gullón.—Por su mandado, Anastasio H. Al- 
máraz. -

Don Antonio Gullón,del Bio. Juez de"pri
mera instancia del-distrito de la Audien
da de esta capital.

Hago saber: Que el .dia veinticuatro.de 
Julio próximo y hora de las once de su maña
na, tendrá lugar en la sala de Audiencia de 
éste Juzgado, la venta en pública subasta de 
la participación de una casa en la señalada 
con el número cinco de la calle de los Jardi
nes, que fué adjudicada dicha participación á 
D. José María Herrero, de esta vecindad, como 
pagador de deudas de la testamentaría de Don 
Bruno Sevilla Martin; pues así lo tengo acor
dado en ejecución que se sigue á instancia 
del Procurador Don Eugenio Ruiz Zurro en 
nombre de Don Francisco Fol Neira, sobre 
reclamación de dos mil ciento treinta y siete 
pesetas, intereses y costas.para cuyo pago, se 
hizo indicada adjudicación aPDon José de la 
participación de casa que se enajena, la cual 
está tasada en la cantidad de cuatro mil cien
to ochenta y seis pesetas, cuarenta y nueve 
céntimos y toda la casa en cinco mil doscien
tas cincuenta, á deducir cargas, con la rebaja 
del veinticinco por ciento’ de dicha tasación 
por ser segunda licitación; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma,-hecha dicha re- 
^^j^ y Q^iQ los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos Íos. que quieran tomar parte 
eri ja subasta, previnióndose además que los 
licitadores deberán oonformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir otros.

Dado en Valladolid á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Antonio 
Gullón.—Por mandado de 8. 8.^, Agapito 
Gonzalez.

(Talon núm. 334.)»fm—fiwi»wiBm>Mi mi iMTw,'—cif,MMmuirT ■!■!■■ ■ WIM    xim ■iii ■ mu ina-- ibimi i Tnum-r tt— 1111  u-.- -   

Secciou sexta. '
D. Francisco Antonio de Zavala, vecino de 

Yurre (Vizcaya) se cree en el sensible caso de 
hacer público que no responde de ningún gas
to que por cualquier concepto haga su hijo 
D. Francisco de Zavala y Garay-Artabe, estu
diante en esta Universidad., ' 3

(Talón núm. 2.)

JilPRENTA Y jÍNCCTADÉRNACIOÑ DEL J-ioSPICIO PRÓ YJKdAL.—^lÑo 1888
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